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Universidad Distrital
Francisco José de Caldas

1.
CONTRATACIÓN 

CPS

1. Resolución de asignación de presupuesto vigencia 2024 – contratos inicialmente a 8 meses
2. No existencia de personal – revisión de objetos y aprobación de recursos humanos
3. Solicitud de necesidades 
4. Solicitud de documentos a los coordinadores –nuevos formatos 
5. Situaciones de demandas contratos realidad
6. Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Reserva Presupuestal
7. Cargue de todos los documentos a SECOP
8. Objetos - no se pueden modificar
9. Actividades y entregables
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Francisco José de Caldas

Gestión académico administrativa

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: 1. Elaborar un Plan Individual de Trabajo que permita cumplir con el Objeto del Contrato,
de conformidad con los lineamientos dados por la Oficina Asesora de Planeación y Control.

2. El contratista deberá presentar las cuentas de cobro e informe de actividades en las fechas determinadas en la circular 
interna que se expida para tal fin. 
3. Realizar el pago oportuno de los aportes al sistema de seguridad social integral en salud, pensión y riesgos profesionales.
4. Realizar el apoyo a la gestión administrativa del Consejo Curricular en la asistencia y elaboración de actas y respuestas
a los casos tratados; 

5. Consolidar la información estadística y documental del proyecto curricular, de acuerdo con los procesos de 
Autoevaluación;
6. Gestionar y realizar el seguimiento del presupuesto asignado al proyecto curricular;
7. Elaborar las cartas de presentación de los estudiantes a pasantías, prácticas y eventos académicos; así como solicitudes, 
certificaciones, contenidos programáticos en respuesta a las solicitudes de estudiantes, 
8 Realizar la revisión de documentación y elaborar paz y salvos académico y financiero para grados; 
9. Organizar y gestionar el archivo físico y digital de los documentos asociados con los procesos que lleva a cabo, en aplicación 
de la tabla de retención documental aprobada y los lineamientos institucionales y nacionales, 
10. Atender a la comunidad Universitaria y externos, por medio de correo electrónico, telefónicamente y personalmente de
acuerdo con los lineamientos institucionales, 

11. Y demás funciones conexas y complementarias a la naturaleza del objeto del contrato y la propuesta de servicios 
presentada por el contratista, que imparta el supervisor.
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Universidad Distrital
Francisco José de Caldas

Gestión académico administrativa

1. Enlace de las Actas del consejo curricular debidamente cargas en la página instituccional, cartas y oficios de respuesta
2. Documentos en excel que consoliden la información del programa, y/o documentos en word tipo informes que
contengan la información consolidada con la evaluación respectiva.

3. Enlace de la carpeta digital debidamente organizada, donde se encuentren los oficios asociados con la gestión 
del presupuesto, solicitudes de avances, formatos diligenciados etc.
4. Enlace de la carpeta digital debidamente organizada, con las cartas y/o documentos de constancias solicitadas por estudiantes
5. Enlace de la carpeta digital debidamente organizada con los paz y salvos para grados en los formatos establecidos, 
coorreos de remisión con sus respectivos soportes.
6. Enlace de la carpeta digital debidamente organizada con el documento que de cuenta del expediente del proyecto 
de acuerdo con la tabla de retención documental aprobada
7. Enlace de la carpeta digital debidamente organizada con las planillas firmadas de estudiantes atendidos, 
pantallazos de los correos remitidos, oficios o cartas remitidas en respuesta a solicitudes.
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Universidad Distrital
Francisco José de Caldas

Gestión docencia

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: 1.Elaborar un Plan Individual de Trabajo que permita cumplir con el Objeto del Contrato, 
de conformidad con los lineamientos dados por la Oficina Asesora de Planeación y Control.
2. El contratista deberá presentar las cuentas de cobro e informe de actividades en las fechas determinadas en la 
circular interna que se expida para tal fin. 3. Realizar el pago oportuno de los aportes al sistema de seguridad social 
Integral en salud, pensión y riesgos profesionales. 
4.Proyectar el borrador de horarios, inscripciones, adiciones y cancelaciones de espacios académicos, así como registros 
de notas, y novedades, para aval de la coordinación y/o el Consejo Curricular. 
5. Proyectar el borrador de los estudios de homologaciones y evaluaciones académicas para reintegro, bajo rendimiento 
y vida académica de los estudiantes, para su posterior evaluación por la coordinación o el Consejo Curricular, 
6. Consolidar matrices de contratación y cumplidos de actividades de los docentes de vinculación especial, incluyendo 
las convocatorias abreviadas que el proyecto curricular requiera, 
7. Organizar y gestionar el archivo físico y digital de los documentos asociados con los procesos que lleva a cabo, en aplicación 
de la tabla de retención documental aprobada y los lineamientos institucionales y nacionales, 
8. Proyectar los informes de acuerdo con los requerimientos hechos por la coordinación,
9. Realizar el proceso de verificación previa de los planes de trabajo de los docentes de acuerdo a la normatividad vigente, 
10. Realizar el proceso de socialización de la evaluación docente, así como la consolidación del informe semestral, 
11. Atender a la comunidad Universitaria y externos, por medio de correo electrónico, telefónicamente y personalmente 
de acuerdo con lo establecido institucionalmente. 
12. Y demás funciones conexas y complementarias a la naturaleza del objeto del contrato y la propuesta de servicios 
presentada por el contratista, que imparta el supervisor al contratista.
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Universidad Distrital
Francisco José de Caldas

Gestión docencia

1. Horarios proyectados
2. Consolidación de pantallazos de adiciones y cancelaciones de espacios académicos así como pantallazos de oficios 
y respuestas dadas a los estudiantes sobre los casos analizados
3. Matrices de contratación y cumplidos de acuerdo con lo establecido institucionalmente así como pantalalzos de los 
correos remitidos tanto a docentes como las las dependencias respectivas
4. Informes en word de acuerdo con los lineamientos de la coordinación
5. Matriz de evaluación previa de planes de trabajo así como pantallazo de correo donde se remiten al coordinador
6. Correos de socialización del proceso de evaluación docente, listados de entrega de información a docentes sobre el proceso, informe de consolidación semestral de evaluación
7. Carpetas con información organizada que soporte sus procesos con sus respectivos documentos
8. Listados de estudiantes atendidos, pantallazos de los correos remitidos, oficios o cartas remitidas en respuesta a solicitudes.
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Universidad Distrital
Francisco José de Caldas

2.
CONTRATACIÓN 

DOCENTES

1. Resolución de asignación de presupuesto vigencia 2024 – contratos TCO inicialmente a 10  meses, curso 
intersemestral, se deben garantizar el número de estudiantes, pueden ser cursos electivos.

2. Revisión de los documentos cargados – no cruce de entidades y aprobación de precarga en el sistema.
3. Número de devoluciones elevado.
4. El semáforo debe estar todo en verde
5. Las cargas que asignen en el sistema de gestión académico son las horas que van a aparecer en la 

resolución NO PUEDEN TRABAJAR HORAS QUE NO ESTEN EN LA RESOLUCIÓN, NO SE PUEDE PAGAR.
6. Las resoluciones deben ser revisadas por los coordinadores y remitir de manera inmediata si están de 

acuerdo o si hay alguna inconsistencia. ASINTO DEL CORREO RESOLUCIONESDOCENTES estas serán 
envidas del correo xxxxx

7. Las resoluciones deben ser remitidas a los docentes, una vez firmadas por la Decanatura.
8. Planes de trabajo, fecha límite para aprobación 31 de enero, remitir a facultad firmados  por los 

profesores y los coordinadores a más tardar ese día.
9. Demandas contrato realidad
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Universidad Distrital
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3.
ACTIVIDADES 

FCE

1. Franja institucional MIÉRCOLES 10:00 a.m 12:00 m
2. Currículo y calidad – conformación de grupos de trabajo
3. Planeación de actividades académicas 
4. Hoja de ruta flexibilidad curricular
5. Fortalecimiennto de la divulgación de programas y articulación con ciudad 
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Universidad Distrital
Francisco José de Caldas

4.
INFRAESTRUCTU

RA

1. Dos visitas a las sedes
2. Adecuación de gaviones
3. Reforzamiento estructural
4. Pintura
5. Espacios de ingles
6. Adecuación posgrados y nueva sede
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GRACIAS... 

“Cuando el patriotismo está acompañado de 
sabiduría, es invencible, y uno y otro 

será siempre el fruto de una educación 
pública, gratuita, igual y bien dirigida a 

todos los jóvenes”

Francisco José de Caldas



INFORME DE LA
SECRETARÍA ACADÉMICA 

FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN 



APERTURA CONVOCATORIA APOYO POSTGRADUAL 

ACUERDO 009 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2007 EMITIDO POR EL CSU “ Por el cual se reglamenta el Estatuto Docente de la Universidad Distrital en 
cuanto a las políticas y procedimientos para el Apoyo Postgradual de lato nivel a Profesores de Carrera y se dictan otras disposiciones. ”

“…Capitulo II Articulo 8° “…Parágrafo 3: Los Consejo de Facultad realizarán convocatoria anual durante el primer trimestre a los docentes de
carrera aspirantes a comisión de estudios teniendo en cuenta sus posibilidades financieras y las políticas de desarrollo académico de la
Universidad…” Articulo 4° literal d) Que exista un cupo en la Facultad o unidad académica dentro del 15% de los profesores TCE (Tiempo
Completo Equivalente) en comisión de estudios. Este Cálculo debe hacerse, no sobre el número total de personas, sino sobre el tiempo de
dedicación de los profesores. Parágrafo: En ningún caso el total de profesores en comisión de estudios en la Universidad podrá exceder el
10% del total de profesores TCE (Tiempo Completo Equivalente).

En este contexto normativo la FCE cuenta con 191.9 tiempos completos equivalentes (TCE), de donde el 15 % corresponde a 28 cupos, de los
cuales, a la fecha, hay 1 doctorado vigente en comisión semi -presencial. En este marco, hay 27 cupos equivalentes libres en la Facultad.
(Fórmula general: TCE = ((HC+HCH) /40+TCO+MTO/2+Planta)

COMISIÓN DE REVISIÓN (R-015 2021 CF): Representantes de profesores GLORIA ELIZALDE- HERNÁN RIVEROS, Representante de los 

coordinadores de pregrado: ALEJANDRO MCNEIL FERNÁNDEZ, Representante de los Proyectos Transversales : Nelson  P. y asesor (a) jurídico.



CRONOGRAMA DE CEREMONIA DE GRADOS 2024

Actividades I Sesión II Sesión III Sesión IV Sesión

Sustentación trabajos de grado

Fecha establecida por cada Proyecto Curricular - Si el estudiante no ha sustentado su TG, a la fecha 

límite de la inscripción, aunque el sistema le permite inscribirse debe saber que en cualquier momento 

el proceso puede ser invalidado por cuanto para aspirar a la obtención del título el estudiante 

debe haber culminado y aprobado su plan de estudios, sustentado y aprobado su TG, entre otros 

requisitos (ART,72 E-E)

Inscripción de estudiantes aspirantes a grado a través del Sistema Cóndor

Los aspirantes deben encontrarse matriculados, Bajo ninguna circunstancia se recibirán

solicitudes e inscripción extemporáneas (fuera de la fecha establecidas).
Enero 29 al 4 de 

febrero
Abril 22 al 28 Julio 29 a agosto 04 Octubre 07 al 13

Recepción Formularios de Inscripción y Documentación soporte en Secretaría Académica 

mediante correo electrónico sciencias@udistrital.edu.co

Según las especificaciones del instructivo adjunto.

No se admiten soportes no legibles, incompletos o de estudiantes que no han cumplido con

procedimiento de inscripción por el Sistema Cóndor según fecha del presente cronograma.

Febrero 5 al 11 Abril 29 al 05 de mayo Agosto 05 al 11 Octubre 14 al 20

Envío de listado de aspirantes inscritos a los Proyectos Curriculares y a las unidades 

académicas reglamentadas. Durante este lapso se contempla el tiempo para revisión de 

carpetas y expedición del Paz y Salvo por parte de los PC y la verificación del cumplimiento de

requisitos el por parte de las unidades académicas. Febrero 13 Abril 30 Agosto 09 Octubre 23

Recepción de paz y salvos académico y financiero de proyectos curriculares en Secretaría

Académica; así mismo, recepción recibo de paz y salvo de unidades académicas en Secretaría 

Académica al correo electrónico

Los paz y salvos académicos y financieros deben conservar la estructura y especificaciones

establecidos por el formato SIGUD, así como la firma correspondiente según la normativa

de la Oficina Asesora Jurídica CIRCULAR OJ 436 TRES (3) DE ABRIL DE 2020. Marzo 01 Mayo 17 Agosto 23 Noviembre 8

Publicación de listado de aspirantes que se encuentren en la siguiente situación

a) A Paz y Salvo

b) No paz y Salvo
Marzo 8 Mayo 24 Agosto 30 Noviembre 15

Publicación de listado oficial de graduandos Marzo 15 Mayo 31 Septiembre 6 Noviembre 22

Entrega de invitaciones Abril 8 y 9 Junio 17 y 18 Septiembre 23 y 24 Diciembre 9 10 y 11

CEREMONIA DE GRADOS Abril 12 Junio 20 Septiembre 26 Diciembre 20

mailto:sciencias@udistrital.edu.co


PROCEDIMIENTO FECHA RESPONSABLES
SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DISITRIBUCIÓN DE PLAZAS 19 de enero de 2024 Decanatura

CONFIRMACIÓN DE  PERFILES 19 y 22 de enero de 2024 Proyectos curriculares de pregrado, posgrado y 
unidades académicas

Divulgación y publicación de convocatoria incorporando perfiles Entre el 23 y 24 de enero de 2024 PAET 

Inscripción electrónica de los aspirantes Entre el 25 y 31 de enero de 2024
(7 días)

Estudiantes de pregradoaspirantes - PAET

Remisión de inscritos del PAET a laSecretaría Académica Entre el 1 de febrero de 2024 PAET

Consolidado, organización de registros y envío a proyectos 
curriculares de pregrado

Entre el 2 y 3 de febrero de 2024 Secretaría Académica

Verificación y revisión de requisitos teniendo en cuenta el perfil 
solicitado de los aspirantes inscritos por parte de coordinadores de
proyectos curriculares de pregrado. 

Entre el 2 y 5 de febrero de 2024 
(4 días calendario )

Coordinadores de ProyectosCurriculares de 
pregrado

Verificación y cruce en correlación con las normas establecidas y
envío a la comisión Entre el 6 y 7 de febrero de 2024

Secretaría Académica
Selección de aspirantes Entre el 7 y 9 de febrero 2024 Comisión de selección delConsejo de Facultad

Elaboración de resolución  y publicación del acto administrativode 
resultados

El 12 de febrero de2023 Consejo de Facultad –Secretaria Consejo

Asignación de actividades e inicio de labores 13 de febrero de 2023 Coordinadores de Proyectos Curriculares de 
pregrado, posgrado y unidades académico 

administrativas

Comisión de selección de MONITORES: Representante de los coordinadores de pregrado: ALEJANDRO MCNEIL FERNÁNDEZ,
Representante Investigaciones: OMAR ALBERTO GARZÓN CHIRIVÍ, Coordinador Comité de Currículo y Calidad pregrado:
JHON BELLO CHAVEZ, y representante estudiantil ante el CF.



CRITERIOS  Y AVANCE PROCESO DE ELECTIVAS 
CRITERIOS:

1. Número de electivas por programa curricular, 8, máximo dos (2) grupos por cada una,

2. Los PC pueden incorporar electivas que provengan de grupos de trabajo como semilleros u otros

3. El número de créditos continúa conservando el rango de 2 a 4 ( acuerdo 041 de 2016).

4. La distribución de TD, TC y TA debe ser proporcional al número de créditos teniendo en cuenta que un crédito equivale a tres
horas semanales.

5. Dentro de esa proporcionalidad, en el marco de los lineamientos del ME y, a partir del establecimiento del sistema de créditos
(acuerdo 09 de 2006 del CA), entendido el trabajo académico con mayor participación del alumno, las horas de trabajo
autónomo deben superar el trabajo directo, incluso, las horas de sumatoria entre el trabajo colaborativo y directo.

6. las electivas ofertadas deben ser rotativas, por lo menos cada tres o cuatro semestres, a partir de una oferta diversificada

7. las electivas ofertadas quedarán en firme si cumplen con el mínimo de estudiantes inscritos requeridos de acuerdo con la
normatividad vigente para tal fin

8. Los espacios electivos deben ser de libre escogencia del alumno (acuerdo 041 de 2016 del CA)

COMISIÓN DE REVISIÓN (R-015 2021 CF): Señora Decana: PILAR INFANTE LUNA, Coordinador Comité de Currículo y Calidad

pregrado: JHON BELLO CHAVEZ, Representante de los coordinadores de pregrado: ALEJANDRO MCNEIL FERNÁNDEZ, Representante de

los profesores ante el CF: GLORIA ELIZALDE- HERNÁN RIVEROSy representante estudiantil ante el CF.



BAJO RENDIMIENTO

Comisión de revisión: Señora Decana: PILAR INFANTE LUNA- Apoyo asesora Jurídica, Representante de los
profesores GLORIA ELIZALDE y HERNAN RIVEROS y representante estudiantil ante el CF.

ESTUDIANTES REPORTADOS EN BAJO RENDIMIENTO PERIODO ACADÉMICO 2024-1

N° PROYECTO CURRICULAR
No. de 

Estudiantes
EN RIESGO PUEDE CONTINUAR

TOTAL AVANZADOS CON 

ESTUDIO Y ANÁLISIS SA

1 LIC FISICA 24 15 9 24

2 LIC BIOLOGIA 16 13 3 16

3 LIC MATEMATICAS 17 11 6 17

4 LIC QUIMICA 9 4 5 9

5 LIC CIENCIAS SOCIALES 41 35 6 41

6 LIC EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA 18 0

7 LIC EN LENGUAS EXTRANJ CON EN INGLES 16 0

8 LIC EDUCACIÓN INFANTIL 8 0

9 LIC EDUC ARTISTICA 19 0

10 COMUNICACIÒN SOCIAL Y PERIODISMO 14 0

11 ARCHIVÌSTICA Y GESTIÓN DE LA INF DIGITAL 10 0

TOTAL DE ESTUDIANTES 192 78 29 107



EXTEMPORANEIDADES

Según comunicación IE-11499-2016 de la Vicerrectoría Académica, el Consejo de Facultad atiende las
solicitudes extemporáneas que presenten situación de fuerza mayor debidamente soportada, que
justifiquen el no haber realizado el trámite de manera oportuna:

(...) atender únicamente las solicitudes extemporáneas que sean presentadas por el CF, las cuales deben ajustarse
a situaciones de fuerza mayor: a) incapacidad médica de estudiante mayor a tres (3) semanas, que no le permiten
el desarrollo de las actividades académica, certificada por la EPS donde se encuentra afiliado, b) situaciones
personales o familiares que en el corto plazo de impidan al estudiante asumir labores académica correspondientes.
Esta situación será certificada y soportada por la dirección de BI y c) las demás situaciones consideradas en el Art.
64 del Código Civil subrogado en la L/1890 "se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto (sic) a que no es
posible resistir, como un naufragio, un terremoto, al apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos
por un funcionario público (...)
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Actividades I Sesión II Sesión III Sesión IV Sesión 

 

 

 

Sustentación trabajos de grado 

Fecha establecida por cada Proyecto Curricular - Si el estudiante no ha sustentado 

su TG, a la fecha límite de la inscripción, aunque el sistema le permite inscribirse 

debe saber que en cualquier momento el proceso puede ser invalidado por 

cuanto para aspirar a la obtención del título el estudiante debe haber 

culminado y aprobado su plan de estudios, sustentado y aprobado su TG, entre 

otros requisitos (ART,72 E-E) 

Inscripción de estudiantes aspirantes a grado a través del 

Sistema Cóndor 

Los aspirantes deben encontrarse matriculados, Bajo 

ninguna circunstancia se recibirán solicitudes e inscripción 

extemporáneas (fuera de la fecha establecidas). 

 

 

Enero 29 al 4 de 

febrero 

 

 

Abril 22 al 28 

 

 

Julio 29 a agosto 04 

 

 

Octubre 07 al 13 

Recepción Formularios de Inscripción y Documentación 

soporte en Secretaría Académica mediante correo 
electrónico sciencias@udistrital.edu.co 

 

 

Según las especificaciones del instructivo adjunto. 

No se admiten soportes no legibles, incompletos o de 

estudiantes que no han cumplido con procedimiento de 

inscripción por el Sistema Cóndor según fecha del 

presente cronograma. 

 

 

 

 

 

Febrero 5 al 11 

 

 

 

 

 

Abril 29 al 05 de 

mayo 

 

 

 

 

 

Agosto 05 al 11 

 

 

 

 

 

Octubre 14 al 20 
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Envío de listado de aspirantes inscritos a los Proyectos 

Curriculares y a las unidades académicas reglamentadas. 

Durante este lapso se contempla el tiempo para revisión de 

carpetas y expedición del Paz y Salvo por parte de los PC y la 

verificación del cumplimiento de requisitos el por parte de las 
unidades académicas. 

 

 

Febrero 13 

 

 

Abril 30 

 

 

Agosto 09 

 

 

Octubre 23 

Recepción de paz y salvos académico y financiero de 

proyectos curriculares en Secretaría Académica; así mismo, 

recepción recibo de paz y salvo de unidades académicas en 

Secretaría Académica al correo electrónico 

 

Los paz y salvos académicos y financieros deben conservar 

la estructura y especificaciones establecidos por el formato 

SIGUD, así como la firma correspondiente según la 

normativa de la Oficina Asesora Jurídica CIRCULAR 

OJ 436 TRES (3) DE ABRIL DE 2020. 

 

 

 

 

 

Marzo 01 

 

 

 

 

 

Mayo 17 

 

 

 

 

 

Agosto 23 

 

 

 

 

 

Noviembre 8 

Publicación de listado de aspirantes que se encuentren en la 

siguiente situación 
a) A Paz y Salvo 

b) No paz y Salvo 

 

Marzo 8 

 

Mayo 24 

 

Agosto 30 

 

Noviembre 15 

 

Publicación de listado oficial de graduandos 

 

Marzo 15 

 

Mayo 31 

 

Septiembre 6 

 

Noviembre 22 

Entrega de invitaciones Abril 8 y 9 Junio 17 y 18 Septiembre 23 y 24 Diciembre 9 10 y 11 

CEREMONIA DE GRADOS Abril 12 Junio 20 Septiembre 26 Diciembre 20 
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CONVOCATORIA PARA INSCRIPCIÓN DE ASPIRANTES A GRADO - 
PREGRADO Y POSTGRADO - VIGENCIA 2024 

 

RESOLUCIÓN NO. 086 DEL 02 DE MARZO DE 2022 “POR LA CUAL SE REACTIVAN LAS 
CEREMONIAS PRESENCIALES DE GRADUACIÓN DE PREGRADO Y POSGRADO EN LA 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS” 
 

INSTRUCTIVO 
 

REMISION AL CORREO ELECTRÓNICO: sciencias@udistrital.edu.co 
 

DOCUMENTACIÓN SOPORTE -INSCRIPCIÓN A GRADO DE ASPIRANTES DE: 

 

PREGRADO 

1. Formulario de la inscripción a grados realizada a través del Sistema de Gestión 

Académica CÓNDOR, legible y con los datos personales actualizados si hay alguna 

novedad con tipo de documento, número o nombres y apellidos, debe comunicarse 

directamente con la Coordinación de su Proyecto Curricular. 

 

2. Comprobante de pago de derechos de grado por valor de $ 216.600, dicho pago debe 

realizarse ingresando al Sistema de Gestión Académica Condor en la opción Servicios 

>>Derechos pecuniarios>>Generar recibo>>DERECHOS DE GRADO. Una vez 

generado el recibo de pago, puede pagar de la siguiente forma: 

 
a. Descargar el recibo con CÓDIGO DE BARRAS imprimirlo y pagar directamente en las 

sucursales del BANCO DE OCCIDENTE. 

b. Por PSE seleccionar la opción pago en línea y continuar con el tramite habitual para dichos 

casos.  

Nota: en el siguiente link pueden consultar el procedimiento para cada caso: 
https://ti.udistrital.edu.co/sites/default/files/documentacion/2021-

01/INS%20RECIBOS%20DERECHOS%20PECUNIARIOS%20%28ESTUDIANTES_EGRESADOS%29

%20-%20SGA%20%282%29.pdf. 
c. Para quienes no se les posibilite el acceso al Sistema de Gestión Académica, el pago se debe 

hacer mediante consignación en la Cuenta de Ahorros No. 230-81461-8 del BANCO DE 

OCCIDENTE con el código de recaudo 50 los datos del pagador deberán corresponder 

con los del aspirante (Nombres y Apellidos, cédula y teléfono). 

3. Fotocopia del documento de identidad, ampliado al 150%, legible y por ambos lados. 

4. Fotocopia del Diploma y/o del Acta de Grado conferido en el Bachillerato. 

5. Escáner de Resultados del Examen SABER PRO donde se evidencien todos los datos del 

estudiante (número de registro, nombres y apellidos, cédula, programa, institución). 
 

6. Escáner del carné original de la Universidad. En caso de pérdida o de no tenerlo, será 

válido el Escáner del soporte de pago por valor de $ 43.300. Se registrará como 

beneficiario de la cuenta a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas; los datos del 

pagador deberán corresponder con los del aspirante (Nombres y Apellidos, cédula y 

teléfono). 

mailto:sciencias@udistrital.edu.co
https://ti.udistrital.edu.co/sites/default/files/documentacion/2021-01/INS%20RECIBOS%20DERECHOS%20PECUNIARIOS%20%28ESTUDIANTES_EGRESADOS%29%20-%20SGA%20%282%29.pdf
https://ti.udistrital.edu.co/sites/default/files/documentacion/2021-01/INS%20RECIBOS%20DERECHOS%20PECUNIARIOS%20%28ESTUDIANTES_EGRESADOS%29%20-%20SGA%20%282%29.pdf
https://ti.udistrital.edu.co/sites/default/files/documentacion/2021-01/INS%20RECIBOS%20DERECHOS%20PECUNIARIOS%20%28ESTUDIANTES_EGRESADOS%29%20-%20SGA%20%282%29.pdf
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CONVOCATORIA PARA INSCRIPCIÓN DE ASPIRANTES A GRADO - 
PREGRADO Y POSTGRADO – VIGENCIA 2024 

 

RESOLUCIÓN NO. 086 DEL 02 DE MARZO DE 2022 “POR LA CUAL SE REACTIVAN LAS 
CEREMONIAS PRESENCIALES DE GRADUACIÓN DE PREGRADO Y POSGRADO EN LA 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS” 
 

DOCUMENTACIÓN SOPORTE INSCRIPCIÓN A GRADO DE ASPIRANTES DE: 

 

POSGRADO 

 

1. Formulario de inscripción a grados, realizada a través del Sistema de Gestión Académica 

CÓNDOR, legible y con los datos personales actualizados si hay alguna novedad con tipo de 

documento, número o nombres y apellidos, debe comunicarse directamente con la 

Coordinación de su Proyecto Curricular. 

 

2. Comprobante de pago de derechos de grado por valor de $ 216.600, dicho pago debe 

realizarse ingresando al Sistema de Gestión Académica Condor en Servicios >>Derechos 

pecuniarios>>Generar recibo>>DERECHOS DE GRADO. Una vez generado el recibo de 

pago, puede pagar de la siguiente forma: 

 
a. Descargar el recibo con CÓDIGO DE BARRAS imprimirlo y pagar directamente en las 

sucursales del BANCO DE OCCIDENTE. 

b. Por PSE seleccionar la opción pago en línea y continuar con el trámite habitual para dichos 

casos.  

Nota: en el siguiente link pueden consultar el procedimiento para cada caso: 
https://ti.udistrital.edu.co/sites/default/files/documentacion/2021-

01/INS%20RECIBOS%20DERECHOS%20PECUNIARIOS%20%28ESTUDIANTES_EGRESADO

S%29%20-%20SGA%20%282%29.pdf. 
c. Para quienes no se les posibilite el acceso al Sistema de Gestión Académica, el pago se debe 

hacer mediante consignación en la Cuenta de Ahorros No. 230-81461-8 del BANCO DE 

OCCIDENTE con el código de recaudo 50 los datos del pagador deberán corresponder 

con los del aspirante (Nombres y Apellidos, cédula y teléfono). 

3. Fotocopia del documento de identidad, ampliado al 150%, legible y por ambos lados. 

4. Fotocopia del Diploma y/o del Acta de Grado conferido en el PREGRADO. 

5. Escáner del carné original de la Universidad.  

a. En caso de pérdida o de no tenerlo, será válido el Escáner del soporte de pago por valor de 

$ 43.300. Se registrará como beneficiario de la cuenta a la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas; los datos del pagador deberán corresponder con los del aspirante 

(Nombres y Apellidos, cédula y teléfono).  

b. En caso de no haber recibido el carné por motivo de la pandemia COVID-19 en el año 

2020 y 2021, será válido el soporte del pago de la primera matrícula, donde se evidencia el 

pago por concepto de CARNETIZACIÓN 

 

https://ti.udistrital.edu.co/sites/default/files/documentacion/2021-01/INS%20RECIBOS%20DERECHOS%20PECUNIARIOS%20%28ESTUDIANTES_EGRESADOS%29%20-%20SGA%20%282%29.pdf
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CONVOCATORIA PARA INSCRIPCIÓN DE ASPIRANTES A GRADO - 

PREGRADO Y POSTGRADO – VIGENCIA 2024 

RESOLUCIÓN NO. 086 DEL 02 DE MARZO DE 2022 “POR LA CUAL SE REACTIVAN LAS 
CEREMONIAS PRESENCIALES DE GRADUACIÓN DE PREGRADO Y POSGRADO EN LA 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS” 

 
OBSERVACIONES GENERALES 

La recepción de la documentación soporte se realizará de manera virtual mediante correo electrónico 

únicamente dentro de las fechas establecidas en el cronograma, bajo las siguientes 

especificaciones: 
 

• La documentación debe ser escaneada en un único archivo en formato PDF con cada 

uno de los documentos escaneados en el orden numérico anterior, que se nombrará con los 

apellidos y nombres del aspirante seguido de la carrera en letra mayúscula: APELLIDOS, 

NOMBRES – NOMBRE DEL PREGRADO O POSGRADO, por ejemplo, MARIA 

PAULA MEJIA FERNANDEZ – LICENCIATURA EN FÍSICA. 

• El Asunto de referencia del correo debe ser: DOCUMENTACIÓN SOPORTE – 

CONVOCATORIA PARA INSCRIPCION A GRADO 

 

IMPORTANTE: 

 

• Leer muy bien las indicaciones aquí detalladas antes de ingresar al módulo sistema de 

gestión académica Cóndor, y el instructivo general proceso de grados Facultad de Ciencias 

y Educación, CONVOCATORIA PARA INSCRIPCION DE ASPIRANTES A GRADO. 
 

• Para efectos de evitar errores ortográficos al momento de generar el Diploma y el Acta de 

Grado, es necesario que actualice la información en Cóndor, para esto debe ir al menú, 

en "Datos Personales" dar click en "Actualizar Datos" y diligenciar el formulario 

con los datos a actualizar o corregir. 
 

• En caso que necesite corregir los nombres, apellidos o número de documento de identidad, 

comunicarse a su Proyecto Curricular su documento de identidad para que le realicen la 

respectiva corrección, por correo electrónico. 
 

• Recuerde revisar que la información esté actualizada, pues es la que se usará para 

contactarlo en caso de algún inconveniente o futuros eventos. 

 

RENOVACIONES DE INSCRIPCIÓN 

 

Solamente se tendrán en cuenta los estudiantes, que, aunque hayan realizado un procedimiento 

de inscripción anterior, actualicen y renueven la inscripción a grados al ingresar al Sistema 

de Gestión Académica CÓNDOR, y envíen nuevamente todos los documentos, mediante 

correo electrónico; en el caso de los estudiantes que entregaron soporte de consignación por los 

derechos de grado en el año 2023, deberán escanear el comprobante único de inscripción y la 

consignación por el valor del excedente de los derechos de grado de este año 2024, junto con 

toda la documentación soporte. 
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FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN 

Acta No. 01 del 18 de enero de 2024 
 

 

CONVOCATORIA N° 01-2024 

 

PARA ESTUDIANTES DE PROYECTOS DE PREGRADO QUE QUIERAN PARTICIPAR 
COMO ASPIRANTES A ASISTENTES ACADÉMICOS E INVESTIGATIVOS (monitores) EN 

LOS PROYECTOS CURRICULARES DE PREGRADO, POSGRADO Y UNIDADES 
ACADÉMICO ADMINISTRATIVAS DE LA FACULTAD 

DURANTE EL PERIODO ACADÉMICO 2024-1 

 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias y Educación, con base en el acuerdo 042 de 2016 y acuerdo 05 de 2018 

del Consejo Académico (Art. 1, literal g. Convocatoria) y en consonancia con las disposiciones emanadas del 

Consejo Superior Universitario: Acuerdo 027 de 1993, (artículos 63- 67), acuerdo 03 de 1989 y Acuerdo 014 

de 1989, abre convocatoria para los estudiantes de los pregrados de la Facultad que deseen inscribirse como 

aspirantes para desempeñar actividades que representan una distinción y un privilegio y que conllevan 

responsabilidades en relación con el ser asistente académico e investigativo (monitor académico y/o 

administrativo- Art. 63, 64 y siguientes del Acuerdo 027 de 1993 del CSU). 

 

 

Política general de Facultad para selección de asistentes académicos e investigativos (monitores): Destacar 

los estudiantes por su excelente rendimiento académico y buena conducta y compromiso institucional, 

brindándoles la oportunidad de adquirir experiencia académica y administrativa, a través del ejercicio como 

monitores en las distintas áreas de la Facultad, tarea que se compensa salarialmente. 

 

 

Actividades generales para adelantar en la Facultad de Ciencias y Educación durante el año 2024 en los 

cuales podrían participar los monitores: Entre otras actividades específicas la Facultad requiere desarrollar 

actividades: en lo administrativo: Ordenación de los documentos de la Facultad con las normas archivísticas 

tanto en físico como en digital y publicación del syllabus, apoyo logístico en los eventos de la Facultad, manejo 

responsable de la información institucional. En lo académico: a) asignar monitores para apoyar los espacios 

académicos en donde                                          se detecte un bajo rendimiento académico y apoyo logístico a los docentes siempre y 

cuando la responsabilidad titular se mantenga en el docente, en lo general en función de las necesidades                               de la 

Facultad y fija: 
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CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN PERIODO ACADÉMICO 2024-1 
 

1. El número de plazas de cada proyecto curricular o unidad académica, será confirmado por la Decanatura de 

acuerdo con la disponibilidad presupuestal, teniendo en cuenta las necesidades.  
 

2. Para la inscripción, los estudiantes que deseen participar en la presente convocatoria, deben haber pagado 

derechos y formalizado matrícula en el periodo académico 2023-3; si no cumplen este requisito, quedará 

invalidada la inscripción.  
 

3.   Se hace obligatorio que también paguen derechos y formalicen matrícula periodo académico 2024-1 en las 

fechas establecidas en el Calendario Académico de la vigencia, para que conserven su estado activo en 

ejercicio de la monitoría. 

4. Es obligatorio que antes de la inscripción analicen el perfil y el horario de la dependencia a la cual se aspira, 

previendo primordialmente que los horarios se ajusten a sus necesidades. 
 

5. La inscripción se hará únicamente por medio electrónico en el formato diseñado para tal fin. 
 

6. Los estudiantes seleccionados iniciarán sus labores una vez se notifiquen del acto administrativo de 

selección. 
 

7. Los aspirantes no deben estar en situación de prueba académica o condición de bajo rendimiento 
académico y no haber sido sancionados disciplinariamente, tener un promedio acumulado igual o 

superior a tres punto siete (3.7) (art. 1 literal i- acuerdo 05 de 2018                    expedido por el Consejo Académico), si 

no cumplen estos requisitos, quedará invalidada la inscripción. 
 

8. Los asistentes académicos e investigativos seleccionados para el desempeño de la labor, deben cumplir una 
dedicación de 12 horas semanales, durante el periodo académico 2024-1, sin que ello implique el 
establecimiento de un vínculo laboral o contractual alguno. (art. 1 literal k- acuerdo 042 de 2016 CA). 

 

9. De conformidad con el literal j. del acuerdo No.042 de 2016 expedido por el Consejo Académico, podrán 

ejercer como asistentes académicos e investigativos una sola vez por semestre y durante su vida académica 
hasta dos veces como máximo.  

 

9.1 Los monitores que sean seleccionados, que ejerzan responsable y eficientemente su labor, podrán ser 

monitores en el siguiente periodo académico siempre y cuando se cumpla con los siguientes elementos: a) que sea 

el coordinador o el jefe de unidad quien evalúe el desempeño del monitor e informe al Consejo de Facultad, antes 

del cierre del semestre b) que estudiante esté ejerciendo la monitoria por primera vez durante su trayectoria, c) que 

conserve los requisitos mínimos establecidos en la convocatoria inicial.   
 

10. Por ningún motivo pueden inscribirse los estudiantes que aspiren a graduarse en el período académico 

2024-1 (es decir, el semestre en que desarrolla la monitoría). 
 

11. El aspirante debe encontrarse matriculado en uno de los cuatro últimos semestres de su carrera (sin incluir el 

periodo en que se gradúa) (este último ítem acuerdo 014 de 1981 CSU), es decir, igual o superior al 70% del 
desarrollo del plan de estudios. 

 

12. Los alumnos inscritos en la convocatoria del presente semestre que no sean seleccionados, aun cumpliendo 

con los requisitos, lo cual puede darse por el limitado número de plazas existentes, quedan como elegibles 

para ser vinculados en otra área, en caso de que sea necesario de manera extemporánea, durante el mismo 

periodo académico. 

 

13. Es muy importante que antes de inscribirse, consulten los acuerdos No. 042 de mayo 3 de 2016 y acuerdo 05 

del   16 de octubre de 2018 expedidos por el Consejo Académico, para que tengan en cuenta los lineamientos 

allí establecidos. 
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CRONOGRAMA CONVOCATORIA 

 
 

PROCEDIMIENTO 
 

FECHA 
 

RESPONSABLES 
 

Divulgación y publicación de convocatoria 

incorporando perfiles 

 

Entre el 23 y 24 de enero de 2024 
 

PAET 

 

Inscripción electrónica de los aspirantes 
 

Entre el 25 y 31 de enero de 2024 

 

 

Estudiantes de pregrado 
aspirantes - PAET 

 

Remisión de inscritos del PAET a la 
Secretaría Académica 

 

El 1 de febrero de  2024 
 

PAET 

Consolidado, organización de registros y 

envío a proyectos curriculares de pregrado 

 
Entre el 2 y 3 de febrero de 2024  

 

Secretaría Académica 

Verificación y revisión de requisitos 

teniendo en cuenta el perfil solicitado de 

los aspirantes inscritos, por parte de los 

coordinadores de los proyectos 

curriculares de pregrado. 

 

Entre el 2 y 5 de febrero de 2024  

 

 

Coordinadores de Proyectos 

Curriculares de pregrado 

Verificación y cruce en correlación con las 
normas establecidas y envío a la comisión 

 
Entre el 6 y 7 de febrero de 2024 

 

Secretaría Académica 

Selección de aspirantes Entre el 7 y 9 de febrero 2024  Comisión de selección del 
Consejo de Facultad 

 

Elaboración de resolución  y publicación del 
acto administrativo de resultados 

 

El 12 de febrero de  2024 
 

Consejo de Facultad – 
Secretaria Consejo 

 
Asignación de actividades e inicio de 
labores 

 

13 de febrero de 2024 
 

 
Coordinadores de Proyectos 

Curriculares de pregrado, 
posgrado y unidades académico 

administrativas 
 

 

 



 

 

PERFILES PARA ASISTENTES ACADÉMICOS E INVESTIGATIVOS (MONITORES) DE LOS PROYECTOS CURRICULARES 
DE PREGRADO, POSGRADO Y UNIDADES ACADÉMICAS 2024-1 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN 
Generalidades de la convocatoria:  Política general de Facultad para selección de asistentes académicos e investigativos (monitores): Destacar los estudiantes por su excelente rendimiento académico y 
buena conducta y compromiso institucional, brindándoles la oportunidad de adquirir experiencia académica y administrativa, a través del ejercicio como monitores en las distintas áreas de la Facultad, 
tarea que se compensa salarialmente. 

Actividades generales para adelantar en la Facultad de Ciencias y Educación durante el año 2024 en los cuales podrían participar los monitores: Entre otras actividades específicas la Facultad requiere desarrollar 
actividades: en lo administrativo: Ordenación de los documentos de la Facultad con las normas archivísticas tanto en físico como en digital y publicación del syllabus, apoyo logístico en los eventos de la Facultad, 
manejo responsable de la información institucional. En lo académico: a) asignar monitores para apoyar los espacios académicos en donde se detecte un bajo rendimiento académico y apoyo logístico a los 
docentes siempre y cuando la responsabilidad titular se mantenga en el docente, en lo general en función de las necesidades de la Facultad y fija: 

 

OBSERVACIONES PARA LOS ASPIRANTES (lea con atención antes de proceder con la inscripción): 

1. El número de plazas de cada proyecto curricular o unidad académica, será confirmado por la Decanatura de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, teniendo en cuenta las necesidades. 
2. Para la inscripción, los estudiantes que deseen participar en la presente convocatoria, deben haber pagado derechos y formalizado matrícula en el periodo académico 2023-3; si no cumplen este 

requisito, quedará invalidada la inscripción. 
3. Se hace OBLIGATORIO que también paguen derechos y formalicen matrícula periodo académico 2024-1 en las fechas establecidas en el Calendario Académico de la vigencia, para que conserven su 

estado activo en ejercicio de la monitoria. 
4. Es obligatorio que antes de la inscripción analicen el perfil y el horario de la dependencia a la cual se aspira, previendo primordialmente que los horarios se ajusten a sus necesidades. 
5. La inscripción se hará ÚNICAMENTE por medio electrónico en el formato diseñado para tal fin. 
6. Los estudiantes seleccionados iniciarán sus labores una vez se notifiquen del acto administrativo de selección  
7. Los aspirantes no deben estar en situación de prueba académica o condición de bajo rendimiento académico y no haber sido sancionados disciplinariamente, tener un promedio acumulado igual 

o superior a tres punto siete (3.7) (art. 1 literal i- acuerdo 05 de 2018expedido por el Consejo Académico), si no cumplen estos requisitos, quedará invalidada la inscripción. 
8. Los asistentes académicos e investigativos seleccionados para el desempeño de la labor, deben cumplir una dedicación de 12 horas semanales, durante el periodo académico 2024-1, sin que ello 

implique el establecimiento de un vínculo laboral o contractual alguno. (art. 1 literal k- acuerdo 042 de 2016 CA). 
9. De conformidad con el literal j. del acuerdo No.042 de 2016 expedido por el Consejo Académico, podrán ejercer como asistentes académicos e investigativos una sola vez por semestre y durante su vida 

académica hasta dos veces como máximo. 

9.1 Los monitores que sean seleccionados, que ejerzan responsable y eficientemente su labor, podrán ser monitores en el siguiente periodo académico siempre y cuando se cumpla con los siguientes 
elementos: a) que sea el coordinador o el jefe de unidad quien evalúe el desempeño del monitor e informe al Consejo de Facultad, antes del cierre del semestre b) que estudiante esté ejerciendo la 
monitoria por primera vez durante su trayectoria, c) que conserve los requisitos mínimos establecidos en la convocatoria inicial. 

10. Por ningún motivo pueden inscribirse los estudiantes que aspiren a graduarse en el período académico 2024-1 (es decir, el semestre en que desarrolla la monitoria). 
11. El aspirante debe encontrarse matriculado en uno de los cuatro últimos semestres de su carrera (sin incluir el periodo en que se gradúa) (este último ítem acuerdo 014 de 1981CSU), es decir, igual o 

superior al 70% del desarrollo del plan de estudios. 
12. Los alumnos inscritos en la convocatoria del presente semestre que no sean seleccionados, aun cumpliendo con los requisitos, lo cual puede darse por el limitado número de plazas existentes, quedan 

como elegibles para ser vinculados en otra área, en caso de que sea necesario de manera extemporánea, durante el mismo periodo académico. 
13. Es muy importante que antes de inscribirse, consulten los acuerdos No. 042 de mayo 3 de 2016 y acuerdo 05 del 16 de octubre de 2018 expedidos por el Consejo Académico, para que tengan en cuenta 

los lineamientos allí establecidos. 



 

 

PROYECTO CURRICULAR 
Y/OUNIDAD ACADÉMICA 

 

PERFIL REQUERIDO 
 
 
 

1 

 

 
CENTRO DE AYUDAS 

AUDIOVISUALES 

Monitor Académico-Administrativo. PERFIL: Estudiante con conocimientos básicos de equipos audiovisuales y manejo básico de computadores. REQUISITOS 
ESPECÍFICOS: Conocimientos básicos de equipos de apoyo didáctico audiovisual, conocimiento y manejo en la organización de archivos e informática LUGAR Y 
HORARIO ESTIMADO: Oficinas de atención a usuarios del Centro de Ayudas Educativas Audiovisuales F.C.E. Apoyo en la atención a usuarios en las sedes: 
Macarena B horario entre las 2:00pm y las 6:00 pm. Y principalmente en la Sede posgrados en diferentes horarios de lunes a viernes, en esta sede es 
indispensable algunos días sábados entre las 7:00 a.m. y las 6:00 pm, debido a que en postgrados se realizan actividades académicas los días sábados durante 
todo el día y es necesario apoyar las actividades que se realizan. 
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AULAS DE INFOMÁTICA Y 
SOPORTE TÉCNICO 

Monitor Académico. PERFIL: Estudiantes de sexto semestre en adelante, que tengan conocimientos y habilidades en procesos de uso y apropiación de 
diferentes herramientas relacionadas con las tecnologías de la información y la comunicación, conocimiento y manejo en la organización de archivos e 
informática. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: El desarrollo de las monitorias se realiza de 8:00am a 5:00pm jornada continua de lunes a viernes principalmente 
en el aula de informática destinada para uso exclusivo de los estudiantes en la sede Macarena A. 
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CÁTEDRA UNESCO EN 

DESARROLLO DEL NIÑO 

PERFIL. Estudiante de uno de los siguientes proyectos curriculares: Licenciatura en Educación Infantil, Licenciatura en Ciencias Sociales, Licenciatura en 
Educación Artística, y Comunicación social y Periodismo; que haya cursado más del 90% del plan de estudio. Dominio de herramientas ofimáticas, colaborativas 
y de diseño gráfico simplificado y habilidades comunicativas e interpersonales. REQUISITOS ESPECÍFICOS. Disponibilidad los sábados para apoyar la logística del 
programa de radio infantil Tripulantes. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO. Macarena B, edificio Monjas, piso 3, oficina Cátedra UNESCO en Desarrollo del Niño. 
12 horas semanales, distribuidas así: lunes a viernes (8 horas) de 8 a.m. a 4 p.m. y sábados de 9 a.m. a 1 p.m. (4 horas). 
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COMITÉ DE CURRÍCULO 
Y CALIDAD PREGRADO 

Y POSGRADO 

Monitor académico-administrativo. Perfil: estudiante con habilidades para la redacción de documentos, rastreo de referentes conceptuales y normativos, 
conocimiento general de herramientas ofimáticas para la consolidación de documentos, bases de datos, presentaciones e infografías y apoyo en la organización 
y logística de eventos organizados por el Comité. LUGAR: de acuerdo a las directrices institucionales en modalidad presencial, en este último caso en la oficina 
del Comité de Currículo y Calidad, sede Macarena A, el HORARIO: doce (12) horas semanales según disponibilidad horaria una vez inscritos los espacios 
académicos del periodo académico. 
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COMITÉ DE INVESTIGACIONES 
PERFIL ACADÉMICO- ADMINISTRATIVO. PERFIL: Estudiante que se encuentre, preferiblemente, vinculado a un semillero de investigación con conocimiento en 
excel, word, edición básica de videos y organización de archivo; LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Comité de Investigación de la Facultad de Ciencias y Educación 
(Decanatura - Macarena A), el horario se ajusta dependiendo la disponibilidad del estudiante, horario de 9:00 a. m. a 6:00 p.m. de lunes a viernes 
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UNIDAD DE EXTENSIÓN FCE 
PERFIL: Ser estudiante de pregrado en la facultad de Ciencias y Educación; que haya cursado más del 80% del plan de estudio. Dominio de herramientas tecnológicas 
y ofimáticas, Habilidades comunicativas e interpersonales, conocimiento y manejo en la organización de archivos. REQUISITOS ESPECÍFICOS: disponer de horario 
correspondiente a jornada normal de atención de la unidad académica (entre 8 am y 5pm), Facilidad para las relaciones interpersonales inquieta por los eventos. 
Lugar: Sede de la unidad de extensión. 
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COMITÉ DE PRÁCTICAS 

 Monitor académico-administrativo. Perfil: Últimos semestres de la carrera, No estar ni haber estado en situación de prueba académica, No haber sido sancionado 

disciplinariamente, Poseer habilidades comunicativas en la lengua materna y en la lengua extranjera (inglés), Facilidad para establecer relaciones interpersonales, 

Trato cordial con la comunidad educativa, Trabajo en equipo, Poseer conocimientos en el manejo de herramientas ofimáticas (Word, Excel, base de datos, etc.), 

Interesado en investigación, Conocimientos en la construcción de bases de datos, sistematización de información, búsqueda de información, Capacidad de 

redacción de textos analíticos y descriptivos. Haber cursado algún espacio académico de prácticas de su plan de estudio. Preferiblemente haber participado en 

alguno de las dos cohortes del programa Practicas rurales Disponibilidad LUGAR: Comité de Prácticas, sede Macarena A, HORARIO: doce (12) horas semanales 

según disponibilidad horaria- para trabajar presencialmente Tener disponibilidad de dos días en la mañana y dos días en la tarde. 
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LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 
 
 
 
 
 
 

 

Monitor Académico. ESPACIO: Biología celular. PERFIL: Asistente académico con excelente manejo conceptual de los contenidos y procedimientos de 
laboratorio de Biología celular para grupos de Biología. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Ser estudiante de Licenciatura en Biología, Haber cursado y aprobado 
el espacio académico Biología General con una nota aprobatoria de mínimo 3.8. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Lugar: Laboratorios Biología Macarena B 
Horario: por definir de acuerdo a la disponibilidad de grupos y espacios. 

Monitor Académico, ESPACIO: Química inorgánica - Química orgánica PERFIL: Asistente académico con excelente manejo conceptual de los contenidos 
y procedimientos de laboratorio de Biología General para grupos de Biología y Química general y Química inorgánica y orgánica. REQUISITOS 
ESPECÍFICOS: Ser estudiante de Licenciatura en Biología, haber cursado y aprobado los espacios académicos Biología Generaly Química inorgánica o 
General con una nota aprobatoria de mínimo 3.8. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Lugar: Laboratorios Biología Macarena B Horario: por definir de acuerdo 
a la disponibilidad de grupos y espacios 

Monitor Académico. ESPACIO: Invertebrados y/o Zoología de Invertebrados. PERFIL: Asistente académico con excelente manejo conceptual de los 
contenidos y procedimientos de laboratorio de Invertebrados. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Ser estudiante de Licenciatura en Biología, Haber cursado y 
aprobado los espacios académicos Invertebrados y Artrópodos con una nota aprobatoria de mínimo 3.8. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Lugar: 
Laboratorios Biología Macarena B Horario: por definir de acuerdo a la disponibilidad de grupos y espacios. 

Monitor Académico. ESPACIO: Plantas no vasculares Plantas vasculares- Botánica I. PERFIL: Asistente académico con excelente manejo conceptual de los 
contenidos y procedimientos de laboratorio de PlantasVasculares y No Vasculares. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Ser estudiante de Licenciatura en Biología, 
Haber cursado y aprobado los espacios académicos Plantas no vasculares y Plantas vasculares con una nota aprobatoria de mínimo 3.8. LUGAR Y HORARIO 
ESTIMADO: Lugar: Laboratorios Biología Macarena B Horario: por definir de acuerdo a la disponibilidad de grupos y espacios. 
Monitor Académico. ESPACIO: Vertebrados y/o Zoología de Vertebrados, Sistemática Animal. PERFIL: Asistente académico con excelente manejo 
conceptual de los contenidos y procedimientos de laboratorio de Vertebrados y Sistemática Animal. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Ser estudiante de 
Licenciatura en Biología, haber cursado y aprobado los espacios académicos Vertebrados y Sistemática Animal con una nota aprobatoria de mínimo 3.8. 
LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Lugar: Laboratorios Biología Macarena B. Horario: por definir de acuerdo a la disponibilidad de grupos y espacios 

Monitor Académico. ESPACIO: Genética Molecular Genética. PERFIL: Asistente académico con excelente manejo conceptual de los contenidos y 
procedimientos de laboratorio de Genética, Genética Molecular y Bioquímica. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Ser estudiante de Licenciatura en Biología, 
Haber cursado y aprobado los espacios académicos Genética y Genética Molecular con una nota aprobatoria de mínimo 3.8 LUGAR Y HORARIO 
ESTIMADO: Lugar: Laboratorios Biología Macarena B, Horario: por definir de acuerdo a la disponibilidad de grupos y espacios. 

Monitor Académico. ESPACIO: Sistemática Vegetal y Fisiología Vegetal. PERFIL: Asistente académico con excelente manejo conceptual de los contenidos 
y procedimientos de laboratorio de Sistemática Vegetal y Fisiología Vegetal. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Ser estudiante de Licenciatura en Biología, Haber 
cursado y aprobado los espacios académicos Sistemática Vegetal y Fisiología Vegetal con una nota aprobatoria de mínimo 3.8 LUGAR Y HORARIO 
ESTIMADO: Lugar: Laboratorios Biología Macarena B. Horario: por definir de acuerdo a la disponibilidad de grupos y espacios 

Monitor Académico. ESPACIO: Microbiología y Embriología. PERFIL: Asistente académico con excelente manejo conceptual de los contenidos y 
procedimientos de laboratorio de Microbiología y Embriología. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Ser estudiante de Licenciatura en Biología, Haber cursado y 
aprobado los espacios académicos Microbiología y Embriología con una nota aprobatoria de mínimo 3.5 LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Lugar: 
Laboratorios Biología Macarena B Horario: por definir de acuerdo a la disponibilidad de grupos y espacios. 
Monitor Académico. ESPACIO: Fisiología Animal. PERFIL: Asistente académico con excelente manejo conceptual de los contenidos y procedimientos de 
laboratorio de Fisiología Animal e Histología. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Ser estudiante de Licenciatura en Biología, Haber cursado y aprobado los espacios 
académicos Fisiología Animal con una nota aprobatoria de mínimo 3.8 LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Lugar: Laboratorios Biología Macarena B, Horario: 
por definir de acuerdo a la disponibilidad degrupos y espacios. 
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     LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 

Monitor Académico. ESPACIO: Ecología. PERFIL: Asistente académico con excelente manejo conceptual de los contenidos y procedimientos de laboratorio 
de Ecología. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Ser estudiante de Licenciatura en Biología, Haber cursado y aprobado los espacios académicos Ecología con una 
nota aprobatoria de mínimo 3.8 LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Lugar: Laboratorios Biología Macarena B, Horario: por definir de acuerdo a la disponibilidad 
de grupos y espacios. 

Monitor Académico. ESPACIO: Botánica II y Zoología de vertebrados. PERFIL: Asistente académico con excelente manejo conceptual de los contenidos y 
procedimientos de laboratorio de Botánica IIy Zoología de vertebrados. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Ser estudiante de Licenciatura en Biología, Haber 
cursado y aprobado los espacios académicos Plantas vasculares y Vertebrados con una nota aprobatoria de mínimo 3.8 LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: 
Lugar: Laboratorios Biología Macarena B, Horario: por definir de acuerdo a la disponibilidad de grupos y espacios. 
 
Monitor Administrativo. ESPACIO: Labores Administrativas y de acreditación del PCLB. PERFIL: Asistente académico con excelente manejo de bases de 
datos, Excel power point y con habilidades para archivar y atender al público, lo mismo que para elaborar informes y recolectar información en el marco 
de los procesos de plan de mejoramiento del PCLB y asistencia a reuniones del PCLB. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Ser estudiante de Licenciatura en Biología. 
LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Oficina de la Coordinación del PCLB. Horario: 12 semanales. 

Monitor Administrativo. ESPACIO: Labores Administrativas y de acreditación del PCLB. PERFIL: Asistente académico con excelente manejo de bases de 
datos, Excel power point y con habilidades para archivar y atender al público, lo mismo que para elaborar informes y recolectar información en el marco 
de los procesos de plan de mejoramiento del PCLB y asistencia a reuniones del PCLB. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Ser estudiante de Licenciatura en Biología. 
LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Oficina de la Coordinación del PCLB. Horario: 12 semanales. 
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LICENCIATURA HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA 

Monitor académico - administrativo. ESPACIO: Acreditación, Prácticas Pedagógicas, Consejo Curricular, apoyo al P.C., eventos académicos. PERFIL: 
estudiantes activos y matriculados en nuestra Licenciatura, Promedio Mínimo 4.0, conocimiento y manejo de herramientas Office: Excel, Word, 
PowerPoint, internet, haber cursado y aprobado más del 75% del plan de estudios, para garantizar mayor disponibilidad horaria. No haber 
presentado situaciones disciplinarias o éticas, LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Macarena A, Lunes a viernes se ajustan los horarios de 8 am a 12m y 
de 2pm a 4 pm, según disponibilidad horaria. 
 

 

 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 

ARTÍSTICA  

Monitor administrativo. PERFIL: Debido a la particularidad de las asignaturas de la licenciatura en Educación Artística, los estudiantes deben tener conocimientos 
en las diferentes áreas de las Artes y la pedagogía artística. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: de lunes a viernes de 8 am a 5 pm, en la oficina del proyecto curricular 
y los salones asignados a la Licenciatura, los Horarios se pactan con los Asistentes según su disponibilidad Horaria. 
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LICENCIATURA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS CON ÉNFASIS 

EN INGLÉS 

Monitor Académico, ESPACIO: Acreditación. PERFIL: Ser estudiante de la Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Inglés/ Lic. en Lenguas 
Extranjeras con Énfasis en Inglés, estar cursando últimos semestres de la carrera, no estar ni haber estado en situación de prueba académica, no 
haber sido sancionado disciplinariamente, poseer habilidades comunicativas en la lengua materna y en la lengua extranjera (inglés), facilidad para 
establecer relaciones interpersonales, trato cordial con la comunidad educativa y trabajo en equipo, poseer conocimientos en el manejo de 
herramientas ofimáticas (Word, Excel, base de datos, etc.) LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Oficina proyecto Curricular LLEEI, 12 horas semanales, 
tener disponibilidad completa en la mañana y/o en la tarde. 
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LICENCIATURA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS CON ÉNFASIS 

EN INGLÉS 

Monitores Académicos. ESPACIO: Prácticas Pedagógicas. PERFIL: Ser estudiante de la Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Inglés/ Lic. 
en Lenguas Extranjeras con Énfasis en Inglés , estar cursando últimos semestres de la carrera, no estar ni haber estado en situación de prueba 
académica, no haber sido sancionado disciplinariamente, poseer habilidades comunicativas en la lengua materna y en la lengua extranjera (inglés), 
facilidad para establecer relaciones interpersonales, trato cordial con la comunidad educativa y trabajo en equipo, poseer conocimientos en el 
manejo de herramientas ofimáticas (Word, Excel, base de datos, etc.) LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Proyecto Curricular LLEEI, 12 horas 
semanales, tener disponibilidad completa en la mañana y/o en la tarde. 
 
Monitores Administrativos. ESPACIO: proyecto Curricular. PERFIL: Estar cursando últimos semestres de la carrera, no estar ni haber estado en 
situación de prueba académica, no haber sido sancionado disciplinariamente, poseer habilidades comunicativas en la lengua materna y en la lengua 
extranjera (inglés), facilidad para establecer relaciones interpersonales, trato cordial con la comunidad educativa y trabajo en equipo, poseer 
conocimientos en el manejo de herramientas ofimáticas (Word, Excel, base de datos, etc.) LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Proyecto Curricular 
LLEEI, 12 horas semanales, tener disponibilidad completa en la mañana y/o en la tarde. 

  

Monitor Administrativo. ESPACIO: Coordinación PC. PERFIL: Estudiante de Séptimo a Décimo semestre del programa de Archívistica y Gestión Documental o 
de la Licenciatura en Ciencias Sociales con habilidad de manejo de Office, habilidad en LectoEscritura, redacción y lectura crítica. Manejo de archivo, redacción 
de actas y memorias de reuniones y encuentros académicos. Ser proactivo(a) y conocimiento de las normas generales de la Universidad LUGAR Y HORARIO 
ESTIMADO: PC LECS - Coordinación, Macarena A- horario de la mañana de 8-12 m y en horario de la tarde de 1-5 pm.  

 
  

Monitor Académico: ESPACIO: Autoevaluación, PERFIL: Estudiante de Séptimo a Décimo del programa de Archívistica y Gestión Documental o de la Licenciatura 
en Ciencias Sociales semestre con habilidad de manejo de Office, habilidad en LectoEscritura, redacción y lectura crítica. Conocimientos en la construcción de 
bases de datos, sistematización de información cualitativa, búsqueda de información. Capacidad de redacción de textos analíticos y descriptivos. LUGAR Y 
HORARIO ESTIMADO: PC LEBECS, Macarena A- mañana de 8: 00 am -12:00 a. m y tarde de 1:00 p.m. a 5:00 p.m 

 

LICENCIATURA EN CIENCIAS 
SOCIALES 

Monitor Académico: ESPACIO: Prácticas pedagógicas, PERFIL: Estudiante de Séptimo a Décimo semestre con habilidad de manejo de Office, habilidad en 
LectoEscritura, redacción y lectura crítica. Conocimientos en la construcción de bases de datos, sistematización de información cualitativa, búsqueda de 
información. Capacidad de redacción de textos analíticos y descriptivos. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: PC LEBECS, Macarena A- mañana de 8: 00 am -12:00 a. 
m y tarde de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 

  

Monitor Académico: ESPACIO: Investigación y apoyo a estudiantes, PERFIL: Estudiante de Séptimo a Décimo semestre con habilidad de manejo de Office, 
habilidad en Lecto-Escritura, redacción y lectura crítica. Conocimientos en la construcción de bases de datos, sistematización de información cualitativa, 
búsqueda de información. Capacidad para acompañar procesos formativos, promover campañas de sensibilización entre los estudiantes en temas como las VBG, 
vida universitaria y académica, entre otros. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: PC LEBECS, Macarena A- mañana de 8: 00 am -12:00 a. m y tarde de 1:00 p.m. a 5:00 
p.m. 
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LICENCIATURA EN 
MATEMÁTICAS 

Monitor académico. ESPACIO: Núcleos problémicos: 1. Matemáticas Escolares y Pensamiento Matemático Avanzado (19 espacios académicos) 2. Prácticas de Aula (12 
espacios académicas) 3. Contextos Profesionales (6 espacios académicos). PERFIL: Estudiante Licenciatura en Matemáticas, que tenga conocimientos en gestión de 
archivo y manejo de herramientas Office y trabajo desarrollado en pensamiento matemático avanzado, matemáticas escolares, contextos profesionales del profesor de 
matemáticas y práctica docente. Apoyar el desarrollo académico de cada uno de los núcleos problémicos establecidos en el currículo de la Licenciatura. REQUISITOS 
ESPECÍFICOS: Teniendo en cuenta las actividades de las que tendrá que ser responsable, se requiere que sea estudiante del 
Proyecto Curricular LEMA. HORARIO ESTIMADO: Debe contar con disponibilidad de 12 horas semanales de las cuales 2 deben ser los lunes de 10 a.m. a 12:00 m. 

Monitor acreditación. PERFIL: Estudiante de la Licenciatura en Matemáticas, que tenga conocimientos en gestión de archivo y manejo de herramientas Office. Apoyar 
el proceso de Re- Acreditación y Registro Calificado que está adelantando la LEMA, con respecto al levantamiento de información requerida para dicho proceso. 
REQUISITOS ESPECÍFICOS: Se requiere que sea estudiante del Proyecto Curricular LEMA, ya que tendrá que realizar actividades de sistematización de actualización de 
información de autoevaluación y acreditación. HORARIO ESTIMADO: Debe contar con disponibilidad de 12 horas semanales de las cuales 2 deben 
ser los lunes de 10 a.m. a 12:00 m. 

Monitor administrativo. PERFIL: Estudiante de la Licenciatura en Matemáticas, que tenga conocimientos en gestión de archivo y manejo de herramientas Office. Apoyar 
las actividades administrativas de la Coordinación LEMA, en cuanto a la organización del archivo correspondencia y de carpetas de las hojas de vida de los estudiantes. 
REQUISITOS ESPECÍFICOS: Teniendo en cuenta las necesidades del proyecto, serequiere que sea estudiante del Proyecto Curricular LEMA 
LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Debe contar con disponibilidad de 12 horas semanales de las cuales 2 deben ser los lunes de 10 a.m. a 12:00 m. 
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LICENCIATURA EN 
FÍSICA 

Monitor académico. PERFIL: Estudiante con alto desempeño académico en la Licenciatura en Física, responsable, colaborador, con disposición de brindar ayuda conceptual y 
experimental a sus compañeros de carrera, fortalecimiento en aspectos teóricos de los cursos, reforzar por medio de la enseñanza los conceptos 

aprendidos a lo largo de su propia formación. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Estudiante de la licenciatura en física Haber cursado mínimo el 50% del plan de estudios de Licenciatura 

en Física Promedio académico mínimo acumulado de 3,7. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Proyecto Curricular de Licenciatura en Física- 

Monitor administrativo. PERFIL: Estudiante con alto desempeño académico en la Licenciatura en Física, responsable, colaborador, con disposición de brindar apoyo en 
las diferentes actividades académico administrativas organizadas por el programa. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Estudiante de la licenciatura en física Haber cursado 
mínimo el 50% del plan de estudios de Licenciatura en Física Promedio académico mínimo acumulado de 3,7. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: 
Proyecto Curricular de Licenciatura en Física. 

Monitor Administrativo. PERFIL: Estudiante con alto desempeño académico, responsable, colaborador, con disposición de brindar apoyo en las diferentes actividades de 
comunicación y divulgación tanto del programa, como de las actividades organizadas por este. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Estudiante de Comunicación Social y Periodismo 
Haber cursado mínimo el 60% del plan de estudios de comunicación social y periodismo. Experiencia en diseño Promedio 
académico mínimo acumulado de 3,7. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Proyecto Curricular de Licenciatura en Física. 
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LICENCIATURA EN 
EDUCACIÓN INFANTIL 

Monitor académico. ESPACIO: Acreditación. PERFIL: estudiantes de la LEI de séptimo a décimo semestre. Haber cursado mínimo el 70% del plan de su plan de estudios. Promedio 
académico mínimo acumulado de 4.0. REQUISITOS ESPECÍFICOS: se requiere monitor con manejo de Word, Excel y manejo de redes, con amplias habilidades para la redacción, 
lectura y escritura crítica, y sistematización de datos. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: PC Lic. Educación Infantil, horario: el estudiante debe tener disponibilidad el día miércoles 
de 7 am. a 12 m. y tres días más a la semana, de dos horas cada uno (12 horas semanales aproximadamente). El docente encargado del factor o de la actividad a realizar por el 
asistente, acordará con el monitor la forma de realizar la actividad y la entrega de la misma. 

  Monitor académico. ESPACIO: Vivencia y Práctica Educativa y Pedagógica. PERFIL: estudiantes de la LEI de séptimo a décimo semestre. Haber cursado mínimo el 70% del plan 
de su plan de estudios. Promedio académico mínimo acumulado de 4.0. REQUISITOS ESPECÍFICOS: monitor con manejo de Word, Excel y manejo de redes, con amplias 
habilidades para la redacción, lectura y escritura crítica, y sistematización de datos LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: PC Lic. Educación Infantil, horario: el estudiante debe tener 
disponibilidad el día miércoles de 7 am. a 12 m. y tres días más a la semana, de dos horas cada uno (12 horas semanales aproximadamente). El equipo del Comité Vivencia y 
Práctica acordará con el monitor la forma de realizar la actividad y la entrega de la misma.  
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LICENCIATURA EN 

EDUCACIÓN 
INFANTIL 

Monitor administrativo. PERFIL: Estudiantes de la LEI de séptimo a décimo semestre. Haber cursado mínimo el 70% del plan de su plan de estudios. Promedio académico 
mínimo acumulado de 4.0. REQUISITOS ESPECÍFICOS: habilidades para archivo, manejo de redes, con amplias habilidades para la redacción, lectura y escritura crítica, y 
sistematización de datos LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: PC Lic. Educación Infantil, horario: el estudiante debe tener disponibilidad el día miércoles de 7 am. a 1 pm. y tres 
días más a la semana, de dos horas cada uno (12 horas semanales) para agendarse según los requerimientos de la Coordinación. La Coordinadora acordará con el monitor la 
forma de realizar la actividad y la entrega de la misma.  
Monitor administrativo y/o académico. Espacio Acreditación. PERFIL: estudiantes de la LEI de séptimo a décimo semestre. Haber cursado mínimo el 70% del plan de su plan de 
estudios. Promedio académico mínimo acumulado de 4.0. REQUISITOS ESPECÍFICOS: se requiere el monitor con manejo de Word, Excel y manejo de redes, con amplias 
habilidades para la redacción, lectura y escritura crítica, y la sistematización de datos. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: PC Lic. Educación Infantil, horario: el día miércoles de 7 
am. a 12 m. y tres días más a la semana, de dos horas cada uno (12 horas semanales). El docente encargado del factor o de la actividad a realizar por el asistente, acordará con 
el monitor la forma de realizar la actividad y la entrega de la misma.  
Monitor administrativo y/o académico. Espacio Acreditación. PERFIL: estudiantes de la LEI de séptimo a décimo semestre. Haber cursado mínimo el 70% del plan de su plan de 
estudios. Promedio académico mínimo acumulado de 4.0. REQUISITOS ESPECÍFICOS: se requiere el monitor con manejo de Word, Excel y manejo de redes, con amplias 
habilidades para la redacción, lectura y escritura crítica, y la sistematización de datos. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: PC Lic. Educación Infantil, horario: el día miércoles de 7 
am. a 12 m. y tres días más a la semana, de dos horas cada uno (12 horas semanales). El docente encargado del factor o de la actividad a realizar por el asistente, acordará con 
el monitor la forma de realizar la actividad y la entrega de la misma.  
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LICENCIATURA EN 
QUÍMICA 

Monitores Académicos: ESPACIO: Análisis Orgánico, Análisis Inorgánico, Química Orgánica I, Química Orgánica II, Química Física I, Química Física II, Química Básica I, Química 
Básica II, Química Inorgánica I, Química Inorgánica II, Proces. de Alimentos, Química Ambiental, Bioquímica, Análisis Instrumental, Biología Molecular, Productos Naturales, 
Síntesis Química, Carbones, Análisis Inorgánico, Electroquímica, Q. de Medicamentos, Cromatografía, PERFIL: Estudiante adscrito al Proyecto Curricular de Licenciatura en 
Química para prestar apoyo académico en el desarrollo de prácticas de laboratorio y preparación de reactivos; Ser estudiante activo , Promedio acumulado superior a 3.70, 
Que no haya estado ni este en condición de bajo rendimiento. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Conocimiento en la preparación y en el manejo de reactivos, equipos y material del 
laboratorio de química. Habilidad y conocimiento para preparar soluciones químicas a diferentes concentraciones y preparación de reactivos específicos en química analítica, 
orgánica, inorgánica, bioquímica y biología molecular. Conocimiento en el manejo de residuos químicos líquidos y sólidos y grados de peligrosidad. Conocimiento en normas 
de bioseguridad de laboratorios y riesgos químicos. Conocimiento en procedimientos de autolavado y manejo de material y reactivos de riesgo biológico. LUGAR Y HORARIO 
ESTIMADO: Lugar de la Monitoria: Laboratorio de Química Sede Macarena B. Disponibilidad Horaria: Lunes a viernes de 6 am a 8 pm y sábados de 6 am a 1 pm (12 horas 
semanales). 

Monitores Administrativo: ESPACIO: Acreditación PERFIL: Estudiante adscrito al Proyecto Curricular de Licenciatura en Química para prestar apoyo académico en el proceso 
de acreditación; Ser estudiante activo Promedio acumulado superior a 3.70, Que no haya estado ni este en condición de bajo rendimiento REQUISITOS ESPECÍFICOS: 
Conocimiento en el manejo de bases de datos y paquete office. Conocimiento en el manejo de archivo físico y digital LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Lugar de la Monitoria: 
Proyecto Curricular de Licenciatura en Química Facultad de Ciencias y Educación Disponibilidad Horaria: Lunes a 
viernes de 6 am a 8 pm (12 horas semanales) 

 

17 

 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL Y 
PERIODISMO 

Monitor académico, PERFIL: Estudiante de últimos semestres (superior a sexta matrícula), conocimientos en organización administrativa y archivo, altas habilidades de 
redacción, producción de textos y creación de informes, excelentes capacidades comunicativas y atención al usuario; además, conocimientos en estrategias 

comunicativas y procesos de gestión de redes sociales, manejo en medios audiovisuales. REQUISITOS ESPECÍFICOS: domicilio en la localidad de Bosa o cercanía, 

LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Sede Bosa Porvenir Calle 52 Sur # 93D - 97 / Calle 52 Sur # 92A – 45,  para los días lunes y martes desde las 8:00 a.m., y de 
miércoles a viernes en cualquier franja horaria, para ser ubicado en los laboratorios de Radio, Televisión y Fotografía del proyecto curricular. 
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ARCHIVÍSTICA Y 
GESTIÓN DE 

LAINFORMACIÓN 
DIGITAL 

Monitor Académico/administrativo: Estudiantes de los últimos semestres. Buenas competencias en redacción y ortografía, manejo del paquete office. Domicilio o 
disponibilidad de hacer sus labores, preferiblemente de forma presencial en la localidad de Bosa o cercanías. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Sede Bosa Porvenir Calle 
52 Sur # 93D - 97 / Calle 52 Sur # 92A - 45, horario: lunes a viernes 12 horas semanales. 
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PROYECTO ACADÉMICO DE 
INVESTIGACIÓN Y EXTESIÓN 

DEPEDAGOGÍA –PAIEP 

Monitores Académicos: Cátedras Institucionales. ESPACIOS: Cátedra Francisco José de Caldas, Cátedra de Contexto, Cátedra Democracia y Ciudadanía.  PERFIL: 
Estudiante de Sexto semestre en adelante, con habilidad en Lecto-Escritura, redacción y lectura crítica, manejo de archivo, manejo paquete de Office (Word, 
Excel…). Ser proactivo(a), tener facilidad para relacionarse con los demás, solucionar problemas; conocimiento general de las normas institucionales y buena 
disposición para el trabajo en equipo. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Atención en las diferentes franjas de las Cátedras Institucionales, en modalidad presencial. 
Horarios de disponibilidad: lunes 8 a 10 y  10 a 12, miércoles 8 a 10, jueves 10-12 y 16- 18, sábados 8-10 y otros horarios flexibles para dar continuidad a las actividades 
derivadas del desarrollo de las Cátedras. 

Monitores Administrativos. Reuniones de profesores, seminario interno de formación de profesores y comités de trabajo. PERFIL: Estudiante de Séptimo a Décimo 
semestre con habilidad de manejo de Office, habilidad en Lecto-Escritura, excelente redacción y lectura crítica. Manejo de archivo. Ser proactivo(a) tener facilidad 
para relacionarse con los demás, solucionar problemas; conocimiento de las normas generales de la Universidad, manejo de recursos web, para contribuir con 
manejo de archivos digitales y actividades propias del Proyecto Académico tales como acompañamiento de reuniones y elaboración de actas y/o relatorías. LUGAR 
Y HORARIO ESTIMADO: oficina PAIEP. Horario: preferiblemente estudiantes con los que se pueda acordar un horario distribuido en la semana de lunes a viernes. 

 
 
 
20 

 
PROYECTO ACADÉMICO 

TRANSVERSAL DE FORMACIÓN 
DE PROFESORES EN NUEVAS 
EXPERIENCIAS EDUCATIVAS 
INCLUYENTESY SOLIDARIAS- 

NEEIS 

Monitor Académico-administrativo. PERFIL: Tener habilidades de uso de herramientas informáticas, recursos audiovisuales, capacidad de gestión y comunicación 
asertiva, excelente nivel en redacción y ortografía. Preferiblemente con conocimiento de Lengua de Señas nivel I  y conocimientos del Jaws.   REQUISITOS 
ESPECÍFICOS: Realización de piezas comunicativas y manejo de redes sociales digitales, haber cursado y aprobado más del 70% del plan de estudios para garantizar 
mayor disponibilidad horaria, Interés por trabajar con temas de inclusión y poblaciones en contextos de diferencia y diversidad, haber cursado y aprobado el 
Seminario NEES.  LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Proyecto académico transversal de formación de profesores en Nuevas Experiencias Educativas Incluyentes y 
Solidarias (Proyecto NEEIS) ubicado en la - Macarena A, y actividades remotas de acuerdo con las disposiciones de la universidad, con disponibilidad horaria de lunes 
a viernes de 8:00 am a 12:00m y 1:00 pm a 4:00 pm, según acuerdos con el estudiante y actividades a realizar.  
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PROYECTO ACADÉMICO 

EDUCACIÓN EN TECNOLOGÍA- 

PAET 

Monitor administrativo, PERFIL: Experiencia en alguna de las siguientes áreas: manejo de Office, Moodle, páginas web, redes sociales o archivo digital; 
habilidades comunicativas en redacción y corrección de estilo; haber cursado la materia de Educación en Tecnología. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Facilidad 
para las relaciones interpersonales e interés por los eventos y actividades de la comunidad académica. 
LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Sede Macarena. Horarios de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 pm o de 2:00 pm a 5:00 pm según acuerdos, eventos u 
actividades a cubrir. 
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SECRETARÍA ACADÉMICA 

Monitor administrativo, PERFIL: Tener el promedio mínimo requerido, excelente conducta y preferiblemente tener habilidades de redacción, organización 
y manejo del archivo, atención al público y manejo de información institucional. REQUISITOS ESPECÍFICOS: El estudiante debe en centrarse matriculado en 
uno de los últimos cuatro semestres (sin incluir el periodo académico en que se gradúa), LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: oficina Secretaría Académica FCE 
Macarena A- (2do piso) Disponibilidad de doce (12) horas semanales de monitoria, el horario será convenido con él o la estudiante seleccionado/a. 
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DECANATURA 

Monitor administrativo, PERFIL: Tener el promedio mínimo requerido, excelente conducta y preferiblemente tener habilidades de redacción, organización y 
manejo del archivo, atención al público y manejo de información institucional. REQUISITOS ESPECÍFICOS: El estudiante debe en centrarse matriculado en uno 
de los últimos cuatro semestres (sin incluir el periodo académico en que se gradúa), LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Decanatura FCE Macarena A- 
Disponibilidad de doce (12) horas semanales de monitoria, el horario será convenido con él o la estudiante seleccionado/a. 
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ESPECIALIZACIÓN EN DESARROLLO 
HUMANO CON ÉNFASIS EN 

PROCESOS AFECTIVOS Y 
CREATIVIDAD 

Monitor académico-administrativo. Perfil: estudiante con habilidades para la redacción de documentos, conocimiento general de herramientas ofimáticas 

para la consolidación de documentos, bases de datos, presentaciones y piezas visuales y apoyo en la organización y logística de eventos organizados por 

el Comité. Lugar: de acuerdo a las directrices institucionales en modalidad presencial, oficina 304-Sede de posgrados Facultad de Ciencias y Educación 

(Carrera 6A # 10-58).  Horario: doce (12) horas semanales según disponibilidad horaria una vez inscritos los espacios académicos del periodo académico 

2024-I. 
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ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA DE 

PROYECTOS EDUCATIVOS 
INSTITUCIONALES 

Monitor Administrativo. PERFIL: Estudiante de último semestre, con conocimientos de Windows 7 y manejo de página WEB. LUGAR Y HORARIO 

ESTIMADO: De conformidad con lo orientado con el coordinador del postgrado. Horario: martes y jueves de 1:00pm a 7:00 pm. 
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ESPECIALIZACIÓN Y EN INFANCIA 
CULTURA Y DESARROLLO 

Monitor Administrativo. PERFIL: Estar cursando 9° o 10º semestre de los programas de Licenciatura de Lengua Castellana, Matemáticas o Sociales en la 

Facultad de Ciencias y Educación. Habilidades para escribir y redactar documentos. Capacidad de gestión y buenas relaciones interpersonales. 

Conocimiento y dominio de programas informáticos (Word, Excel, Power Point). El estudiante no debe tener en la actualidad otra actividad laboral. LUGAR 

Y HORARIO ESTIMADO: De conformidad con lo orientado con el coordinador del postgrado. Horario: lunes a viernes, disponibilidad en horas de la tarde- 

noche y sábados, disponibilidad en horas de la mañana. 
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MAESTRÍA EN COMUNICACIÓN- 

EDUCACIÓN 

Monitor Administrativo. PERFIL: Ser estudiante con formación universitaria de pregrado de los proyectos curriculares de Licenciatura en Humanidades y Lengua 

Castellana - LEBEHLC. o Licenciatura en Lenguas Extranjeras con énfasis en inglés - LEBEI REQUISITOS ESPECÍFICOS: Experiencia en manejo de Office y Suite 

Adobe, experiencia en manejo de páginas web y redes sociales, habilidades comunicativas en redacción, corrección de estilo y diseño de materiales gráficos e 

impresos, habilidades administrativas y organizativas, capacidad de trabajo en equipo. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: De conformidad con lo orientado con el 

coordinador del postgrado. El horario cumpliendo con las doce (12) horas semanales, jornada mañana y /o tarde.   
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MAESTRÍA 
EN EDUCACIÓN 

Monitor Académico. PERFIL: Estudiante con conocimientos y habilidades en manejo de programas informáticos de uso general, manejo de redes sociales, 

edición de material audiovisual, uso de motores de búsqueda en red y uso de plataforma de Moodle; con interés en la investigación y motivado por la 

discusión sobre la pedagogía. Es importante que tenga habilidades en lectura y escritura, para realizar informes que implican procesos de redacción, 

revisión, evaluación de documentos y edición de material audiovisual. HORARIO: 12 horas semanales, de Lunes a Viernes a convenir con el estudiante 
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MAESTRÍA EN PEDAGOGÍA DEL 
LENGUAJE LA LITERATURA Y LA 

COMUNICACIÓN 

Monitor Administrativo. PERFIL: estudiante de pregrado, que haya cursado mínimo el 75%del plan de estudios. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Se requiere 

experiencia en manejo de programas de Office, habilidades para sistematizar y organizar archivo físico y digital, competencias comunicativas adecuadas 

para el manejo de correspondencia electrónica, manejo de páginas web y producción de materiales impresos. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO. Horario: 12 

horas semanales, dos jornadas, así: 8:00 a 12:00 m. y 5:00 a 9:00 pm., esto en razón a que se tiene dos jornadas académicas en la Maestría. 
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MAESTRÍA EN INVESTIGACIÓN 

SOCIAL INTERDISCIPLINARIA 

Monitor Administrativo. PERFIL: estudiante de la Licenciatura en Educación Artística o de la Licenciatura Humanidades y Lengua Castellana de últimos semestres, 
se encargará de labores concernientes al archivo documental, generación y actualización de bases de datos, apoyo al subcomité de acreditación y demás funciones 
de apoyo a la gestión administrativa, Manejo de office (Principalmente Word y Excel). LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: De conformidad con lo orientado con el 
coordinador del postgrado. Horario: lunes a jueves (La cantidad de horas diarias se cuadrará directamente con el monitor sin superar las 12 horas semanales 
permitidas). 
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MAESTRÍA EN LINGÜÍSTICA 

APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL 
INGLÉS 

Monitor académico. ESPACIO ACADÉMICO: Plan de estudios MALEI, PERFIL: Estudiante de la Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Inglés (de 

cuatro últimos semestres). REQUISITOS ESPECÍFICOS: Haber cursado nivel intermedio de inglés como   mínimo.   Poseer habilidad   en el   manejo de 

recursos electrónicos para actualizar página web. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: Sede Posgrados Av. Ciudad de Quito No. 64 - 81, oficina de la MLAEI 

607. Lunes, martes y miércoles (preferiblemente) de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

 
 

32 

 
MAESTRÍA EN EDUCACIÓN 

EN TECNOLOGÍA 

Monitor Académico. PERFIL: El monitor (a) que se asigne debió cursar la asignatura en Educación en Tecnología y debe tener las siguientes habilidades en el 

manejo de programas informático de uso general, uso de motores de búsqueda en red, uso de plataforma de Moodle, buena expresión verbal, buen nivel de 

redacción. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: respecto al servicio de monitoria, este deberá prestarse dos días a la semana que el estudiante escoja y al final de cada 

semana deberá reportar 12 horas de servicio, para el día sábado en general no se programan actividades a menos que haya una necesidad puntual. 
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MAESTRÍA 

EN INFANCIA Y CULTURA 

Monitor Académico - administrativo. PERFIL: Estar cursando 9° o 10º semestre en el pregrado de Archivística y Gestión de la Información Digital de la Facultad de 

Ciencias y Educación. REQUISITOS ESPECÍFICOS: habilidades para escribir y redactar documentos. Capacidad de gestión y buenas relaciones interpersonales, 

conocimiento y dominio de programas informáticos (Word, Excel, Power Point). El estudiante no debe tener en la actualidad otra actividad laboral. LUGAR Y 

HORARIO ESTIMADO: De conformidad con lo orientado por el Coordinador del Postgrado. Horario: Lunes a Viernes, disponibilidad en horas de la tarde- noche y 

Sábados, disponibilidad en horas de la mañana. 
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MAESTRÍA EN 

EDUCACIÓN 

PARA LA PAZ 

PERFIL: debe ser un estudiante afín a las áreas de lenguaje o ciencias sociales. Con interés en investigación, innovación y pedagogía. Es importante que tenga 

habilidades en lectura y escritura para realizar procesos de redacción, revisión y evaluación de documentos. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Estudiante adscrito a 

Comunicación o a la licenciatura de Lengua Castellana. Experiencia en iniciativas sociales y/o proyectos de investigación asociados a los temas de conflicto armado, 

postconflicto y educación para la paz. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: De conformidad con lo orientado con el coordinador del postgrado. Horario: lunes a viernes 

horario a convenir con el estudiante. 
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MAESTRÍA EN EDUCACIÓN 

Y GESTIÓN AMBIENTAL 

Monitor Administrativo. PERFIL: estudiante de últimos semestres de la Facultad de Ciencias y Educación. REQUISITOS ESPECÍFICOS: habilidades para 
escribir, redactar y gestionar documentos, dominio de programas informáticos y recursos virtuales, en especial de páginas web y bases de datos, buen 
manejo de relaciones interpersonales y actitud de colaboración. LUGAR Y HORARIO ESTIMADO: de conformidad con lo orientado con la coordinación del 

postgrado, horario de martes a jueves de 8:00 am a 4:00 pm, viernes de 8:00 am a 7:00 pm y sábados de 8:00 am a 2:00 pm. 

 


